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Andrés Sandoval Sarrias. Es filósofo y Magister en Filosofía Universidad del 
Valle, Cali/Colombia. M.A. in Global Development and Social Justice St. John´s 
University, New York, US. Investigador de la facultad de derecho y ciencias sociales 
de la Universidad Libre, Cali-Colombia. Investigador Grupo Praxis (Categoría A1) 
y Grupo Ignacio Torres (Categoría C).

José María Arredondo Bartolo. Estudiante de 7º semestre de la carrera de Abogado. 
CUCSH. Universidad de Guadalajara. Distinciones: año 2013 Medalla Fray 
Servando Teresa de Mier Noriega y Guerra 2013. (Nuevo León). 2013  Beneficiario 
del Programa de Estímulos Económicos a Estudiantes Sobresalientes (PESSS), de 
la Universidad de Guadalajara, en su modalidad de investigación. 2012 3er lugar 
en la segunda edición del concurso “Elecciones y democracia, el papel del canal 
del congreso”. Congreso de la unión. (Coautoría). 2011 1er lugar en el certamen de 
ensayo político del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco (IEPC). (Coautoría).

Rubén Jaime Flores Medina. Doctor en Derecho, Profesor e Investigador adscrito 
a la División de Estudios Jurídicos del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad de Guadalajara.

Betzabé Patricia Araya Peschke. Licenciada en derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, Chile, Magíster LLM UC en Derecho con Mención en 
Derecho Constitucional, Pontificia Universidad Católica de Chile, Diplomada en 
Derecho Administrativo Sancionador, Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, España, Diplomada en Políticas Sociales, Universidad Alberto Hurtado, 
Chile, Diplomada en Derecho Administrativo, Pontifica Universidad Católica de 
Valparaíso, Chile, Diplomada en Teología en Centro Eclesial Ignaciano, Universidad 
Alberto Hurtado, Chile.

Juan Alberto Ruvalcaba González. Es abogado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Guadalajara. Tiene el grado de Maestría en Derecho Público, por la 
Universidad Panamericana, Campus Guadalajara, y el de Máster en Investigación 
Jurídica, por la Universidad Abat Oliba, en Barcelona, España. Actualmente cursa 
el Doctorado en Derecho, en la Universidad Panamericana, Campus Guadalajara. 
Imparte actualmente las materias de Teoría del Acto de Comercio y del Comerciante,  
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Títulos y Operaciones de Crédito, y Teoría General del Proceso, en la División de 
Estudios Jurídicos del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades.

Pablo Sánchez Latorre. Es Abogado especialista en Derecho del Trabajo 
(Universidad de Salamanca) Especializando en Derecho Procesal (Universidad 
Nacional de Córdoba). Diplomado en Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa. 
Profesor Titular de Cátedra: Historia del Derecho Argentino – Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales – Universidad Católica de Córdoba. Profesor Ayudante: Historia 
del Derecho Argentino – Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Córdoba. 
Profesor Adjunto: Introducción a la Filosofía; Derecho Político, Filosofía del Derecho 
e Historia del Derecho Argentino – Escuela de Derecho – Universidad Nacional de 
Chilecito. Profesor invitado: Escuela de Derecho – Universidad del Sinú – Cartagena 
– Colombia. Coordinador: Carrera Interinstitucional de Especialización en Derecho 
Laboral – Universidad Nacional de Córdoba – Universidad Católica de Córdoba y 
Universidad del Litoral. Investigador. Diversas publicaciones.

Jaqueline Pérez Trejo. Es Licenciada en Estudios Latinoamericanos por 
la Universidad Nacional Autónoma de México y Maestrante en Relaciones 
Internacionales por la misma institución.

Jaime Alcalde Silva. Doctor en Derecho por la Universidad de Valencia (España), 
Abogado, Licenciado en Derecho por la  Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Se desarrolla como profesor asistente de Derecho Privado también en la Pontificia 
Universidad Católica de Chile.

Farid Samir Benavides Vanegas. Es profesor Asociado de la Facultad de Derecho  
en la Universidad de los Andes, Bogotá y  en el Departamento de Relaciones 
Internacionales Universitat Ramón Llull – Blanquerna en Barcelona.


